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SOCIEDAD ANÓNIMA
DE COMERCIO Y SERVICIO

ELECTRODOMÉSTICO

Se convoca a los señores accionistas a la Junta
general ordinaria a celebrar en el domicilio social
en Rubí (Barcelona), calle César Martinell i Brunet,
sin número, el próximo día 27 de julio de 2004,
a las once horas, en primera convocatoria, y en
el mismo lugar y hora el día 28 siguiente, en segunda
convocatoria, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), correspondientes al ejer-
cicio cerrado el 31 de enero de 2004, así como
el informe de gestión y la propuesta de aplicación
de resultados.

Segundo.—Censura de la gestión social.
Tercero.—Reelección o nombramiento de Audi-

tores de cuentas.
Cuarto.—Autorización para la adquisición de

acciones propias. Aprobación y ratificación de
actuaciones producidas en esta materia.

Quinto.—Cese y nombramiento de cargos

Cualquier accionista podrá obtener de la sociedad
la documentación a que se refiere el artículo 212
de la Ley, pudiendo pedir la entrega o el envío
gratuitos de dichos documentos.

Rubí, 17 de junio de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración, D. Rafael Carré Cer-
dá.—32.545.

SP BERNER PLASTIC GROUP, S. L.
(Sociedad absorbente)

PLÁSTICOS DE GALICIA, S. A.
(Sociedad absorbida)

De conformidad con lo previsto en el Artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que la Junta General Extraordinaria de
Socios de SP Berner Plastic Group, Sociedad Limi-
tada celebrada el día 16 de junio de 2004 con carác-
ter universal y el Socio Único de Plásticos de Galicia,
Sociedad Anónima el día 16 de junio de 2004 han
acordado por unanimidad la fusión por absorción
de la sociedad Plásticos de Galicia, Sociedad Anó-
nima por SP Berner Plastic Group, Sociedad Limi-
tada, con extinción por disolución sin liquidación
de aquélla y transmisión en bloque de todo su patri-
monio a SP Berner Plastic Group, Sociedad Limi-
tada como Sociedad Absorbente, que adquiere por
sucesión universal los derechos y obligaciones de
la Sociedad Absorbida, en los términos del Proyecto
de Fusión conjunto y único suscrito por los Admi-
nistradores de las sociedades participantes en la
Fusión el día 15 de abril de 2004 y depositado
en el Registro Mercantil de Valencia y Pontevedra
el 28 de abril de 2004 y el 4 de mayo de 2004,
respectivamente.

Asímismo, la mencionada Junta General y el
Socio Único de las sociedades participantes en la
fusión aprobaron el referido Proyecto de Fusión
conjunto y único y los respectivos Balances de
Fusión cerrados a 31 de diciembre 2003. Siendo
SP Berner Plastic Group, Sociedad Limitada titular
del 100% de la sociedad absorbida, Plásticos de
Galicia, Sociedad Anónima de conformidad con el
Artículo 250 de la Ley de Sociedades Anónimas,
no procedía el canje de acciones, ni aumentar el
capital social de la Sociedad Absorbente, ni ha sido
necesaria la elaboración de los informes de Admi-
nistradores ni de expertos independientes sobre el
Proyecto de Fusión.

La fecha a partir de la cual las operaciones de
Plásticos de Galicia, Sociedad Anónima, habrán de
considerarse realizadas, a efectos contables, por
cuenta de SP Berner Plastic Group, Sociedad Limi-
tada, será el 1 de enero de 2004, sin perjuicio de
lo señalado por la Ley 43/1995, de 27 de diciembre
del Impuesto de Sociedades. No existen en Plásticos

de Galicia, Sociedad Anónima titulares de derechos
especiales distintos de las acciones a quienes pudie-
ran reconocerse derechos especiales en SP Berner
Plastic Group, Sociedad Limitada. SP Berner Plastic
Group, Sociedad Limitada no atribuirá ningún tipo
de ventaja a favor de los Administradores de las
sociedades intervinientes en la operación de fusión.
En cumplimiento de lo dispuesto en los Artículos
242 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, se
hace constar el derecho que asiste a los accionistas
y acreedores de obtener el texto íntegro del acuerdo
adoptado y los Balances de Fusión, así como el
derecho de oposición que asiste a los acreedores
de cada una de las sociedades que se fusionan, en
los términos previstos en el Artículo 166 de la Ley
de Sociedades Anónimas, durante el plazo de un
mes a partir de la fecha de la publicación del último
anuncio del acuerdo de fusión

Valencia, 18 de junio de 2004.—El Administrador
Único de SP Berner Plastic Group, S. L., Sociedad
Absorbente y de Plásticos de Galicia, S. A., Sociedad
Absorbida, Julián Escarpa Gil.—32.725.

y 3.a 25-6-2004

TELEFÓNICA GESTIÓN
DE SERVICIOS COMPARTIDOS
ESPAÑA, SOCIEDAD ANÓNIMA

Unipersonal
(Sociedad absorbente)

ZELERIS SOLUCIONES INTEGRALES,
SOCIEDAD LIMITADA

Unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de Texto Refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas, se hace público que el Socio Único de
«Telefónica Gestión de Servicios Compartidos Espa-
ña, Sociedad Anónima Unipersonal» y de «Zeleris
Soluciones Integrales, Sociedad Limitada Uniper-
sonal», ejerciendo las competencias de la Junta
General de Socios de ambas compañías, acordó en
fecha 18 de junio de 2004: 1.—Aprobar la fusión
por absorción de «Zeleris Soluciones Integrales,
Sociedad Limitada Unipersonal» (Sociedad Absor-
bida) por «Telefónica Gestión de Servicios Com-
partidos España, Sociedad Anónima Unipersonal»
(Sociedad Absorbente), con disolución sin liquida-
ción de la primera y transmisión en bloque, a título
universal, de su patrimonio social a favor de la segun-
da, que quedará subrogada en todos los bienes, dere-
chos y obligaciones de la Sociedad Absorbida.
2.—Aprobar el Proyecto de Fusión formulado y sus-
crito por los Consejos de Administración de ambas
sociedades en fecha 25 de marzo de 2004 y que
fue depositado en los Registros Mercantiles de
Madrid y Barcelona los días 30 y 8 de abril de
2004 respectivamente y 3.—Aprobar como Balances
de Fusión los balances auditados cerrados a 31 de
diciembre de 2003 por ambas sociedades.

De conformidad con lo previsto en el artículo 242
del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, se hace constar expresamente el derecho que
asiste a los acreedores de cada una de las sociedades
participantes en la fusión de obtener el texto íntegro
de los acuerdos adoptados y de los balances de
fusión. Del mismo modo, se hace constar expre-
samente el derecho de oposición que, durante el
plazo de un mes a contar desde la fecha de publi-
cación del último anuncio de fusión, corresponde
a los acreedores de las sociedades fusionadas en
los términos previstos en el artículo 243 del Texto
Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid y Barcelona, 21 de junio de 2004.—El
Secretario del Consejo de Administración de «Te-
lefónica Gestión de Servicios Compartidos España,
Sociedad Anónima Unipersonal» y «Zeleris Solu-
ciones Integrales, Sociedad Limitada Unipersonal»,
Don David Giner García.—32.998.

y 3.a 25-6-2004

TOTAL JOB, SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbente)

NEXUS RECURSOS HUMANOS,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbida)

FIRST JOB NET RRHH,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbida)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la vigente Ley de Sociedades Anónimas
(por remisión del artículo 94 de la vigente Ley de
Sociedades de Responsabilidad Limitada), se hace
público que en las Juntas generales universales de
las tres referidas compañías, celebradas en fecha
15 de junio de 2004, se aprobó, por unanimidad,
la fusión de las mismas en base al proyecto de
fusión previamente depositado en el Registro Mer-
cantil, mediante la absorción de Nexus Recursos
Humanos, Sociedad Limitada, y First Job Net
RRHH, Sociedad Limitada, por parte de Total Job,
Sociedad Limitada, que adquirirá por sucesión uni-
versal todo el patrimonio de las sociedades absor-
bidas, que se extinguirán y quedarán disueltas sin
liquidación, con el traspaso a la sociedad absorbente
de todos los bienes, derechos y obligaciones que
componen el patrimonio de las compañías absor-
bidas. La sociedad resultante de la fusión se deno-
minará Nexus Recursos Humanos, Sociedad Limi-
tada.

De conformidad con el referido artículo 242 de
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar
de forma expresa el derecho de los acreedores y
los socios de cada una de las sociedades que se
fusionan a obtener el texto íntegro de los acuerdos
de adoptados y del Balance de la fusión. Igualmente
se hace constar el derecho que asiste a dichos acree-
dores durante un mes a oponerse a la fusión pro-
yectada en los términos expresados en el artículo
243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 16 de junio de 2004.—El Adminis-
trador único de Total Job, Sociedad Limitada, Anto-
ni Sellarés Casajuana.—El Administrador único
de Nexus Recursos Humanos, Sociedad Limitada,
Esther Casademont Ruhí.—El Administrador soli-
dario de First Job Net RRHH, Sociedad Limitada,
Salvador Martínez Rovira..—&32.616.

2.a 25-6-2004

TRANSCAMER, SAU
(Sociedad absorbente)

GRUPO LOGÍSTICO GÓMEZ, SAU
GÓMEZ LOGÍSTICA

INTEGRAL, SAU
TRANSPORTES BAJO

LLOBREGAT, S. L.
(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

Las Juntas Generales Extraordinarias y Univer-
sales de las compañías «Transcamer, Sociedad Anó-
nima Unipersonal» (sociedad absorbente) y «Grupo
Logístico Gómez, Sociedad Anónima Unipersonal»,
«Gómez Logística Integral, Sociedad Anónima Uni-
personal» y «Transportes Bajo Llobregat, Sociedad
Limitada Unipersonal» (sociedades absorbidas),
celebradas el día 16 de junio de 2004, aprobaron
por unanimidad la fusión por absorción de «Grupo
Logístico Gómez, Sociedad Anónima Unipersonal»,
«Gómez Logística Integral Sociedad Anónima Uni-
personal» y «Transportes Bajo Llobregat, Sociedad
Limitada Unipersonal» por parte de «Transcamer,
Sociedad Anónima Unipersonal», que adquiere por
sucesión universal los patrimonios de las absorbidas,
que quedan disueltas y extinguidas sin liquidación,
todo ello de conformidad con el Proyecto de Fusión
redactado y suscrito por los órganos de adminis-
tración de todas las sociedades participantes en la
fusión.
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No procede aumentar el capital social de la absor-
bente por tratarse de una fusión impropia, al amparo
de lo dispuesto en el artículo 250 del Texto refundido
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Las compañías aprobaron el balance de fusión,
cerrado a 31 de diciembre de 2003 y fijaron como
fecha de fusión a efectos contables el 1 de enero
de 2004.

Se hace constar expresamente el derecho de los
accionistas y socios, así como de los acreedores
de cada una de las sociedades participantes en la
fusión a obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y el balance de fusión. Los acreedores
sociales podrán oponerse a dichos acuerdos en el
plazo de un mes, contado a partir del tercer anuncio
de fusión, en los términos del artículo 243 del Texto
refundido de la Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona y Alicante, 17 de junio de 2004.—El
Consejero Delegado de Transcamer, Sociedad Anó-
nima Unipersonal. Don Gabriel Urculo Bare-
ño.—33.218. 2.a 25-6-2004

URBANIZACIÓN CAÑUELOMAR, S. A.

Se convoca a los Sres. Accionistas a la Junta
General Extraordinaria que se celebrará en la Nota-
ría de D. Julián Madera Flores, sita en Alameda
Principal, 26, 2.a Planta, de Málaga el día 12 de
julio de 2004, a las 10:00 horas en primera con-
vocatoria y al día siguiente en el mismo lugar y
hora en segunda, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y, en su caso, aprobación de
las cuentas anuales, propuesta de aplicación del resul-
tado y censura de la gestión del órgano de Admi-
nistración, todo ello referido a los ejercicios 1997
y 1999.

Segundo.—Apoderamientos expresos.
Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Lectura y aprobación del acta.

Cualquier accionista puede examinar en el domi-
cilio social los documentos que han de ser sometidos
a la aprobación de la Junta, y obtener de la sociedad
su entrega de forma inmediata y gratuita.

Málaga, 21 de junio de 2004.—El Sr. Adminis-
trador Único, D. Mario Luigi Paraboni.—33.399.

VANU, S. A.
Unipersonal

(En liquidación)

Balance de liquidación final

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 275 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas, se hace público que en Junta General
Extraordinaria y Universal celebrada, el día 21 de
abril de 2004, se acordó por unanimidad la apro-
bación del Balance final que se transcribe:

Euros

Activo:

Inmovilizaciones materiales . . . . . . . . . 29.416,51
Inmovilizaciones financieras . . . . . . . . 8.711,24
Deudores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 72,07
Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20.159,12

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 58.358,94

BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL

Euros

Pasivo:

Capital social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60.965,44
Reservas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 682,87
Pérdidas y Ganancias . . . . . . . . . . . . . . . . 3.329,13
Resultados Negativos . . . . . . . . . . . . . . . . – 6.618,50

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 58.358,94

Torremolinos, 3 de junio de 2004.—El liquidador:
Francisco Vargas Benítez.—32.708.

VIAJES ORANGE,
SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad parcialmente escindida)

ORANGE INCENTIVOS,
SOCIEDAD LIMITADA

ORANGE COSTA,
SOCIEDAD LIMITADA

ORANGE EMISOR,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedades beneficiarias de la escisión)

Anuncio de escisión

En cumplimiento de lo establecido en el artículo
242 de la Ley de Sociedades Anónimas se hace
público que la Junta General de socios de la mer-
cantil «Viajes Orange, Sociedad Anónima», acordó,
en fecha diez de junio de 2004, la escisión parcial
de la Compañía mediante la segregación del patri-
monio afecto a tres ramas de actividad diferenciadas,
cada una de ellas susceptible de formar una unidad
económica, y su traspaso a título universal a tres
sociedades de nueva creación, denominadas «Oran-
ge Incentivos, Sociedad Limitada», «Orange Costa,
Sociedad Limitada» y «Orange Emisor, Sociedad
Limitada», las cuales se subrogarán en todos los
derechos y obligaciones inherentes al patrimonio
escindido que a cada una de ellas corresponda.

Se hace constar expresamente el derecho que
asiste a los socios y acreedores de la sociedad que
participa en la escisión de solicitar y obtener el
texto íntegro de los acuerdos adoptados, así como
del balance de escisión. Del mismo modo, se deja
pública constancia del derecho que asiste a los acree-
dores sociales de oponerse al acuerdo de escisión
dentro del plazo de un mes a contar desde la publi-
cación del último anuncio, en los términos previstos
en el artículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas
en relación con el artículo 166 de la misma Ley.

Castellón de la Plana, a 14 de junio de 2004.—El
Secretario del Consejo de Administración, Alfredo
Pascual Cebrián.—32.735. y 3.a 25-6-2004

VOLUMETRIC, S. A.

Anuncio de escisión parcial

La Junta General Extraordinaria de Accionistas
de la Compañía Volumetric, Sociedad Anónima,
celebrada con el carácter de Universal en fecha 21
de junio de 2004, adoptó por unanimidad el acuerdo
de escisión parcial de Volumetric, Sociedad Anó-
nima, con división de su patrimonio traspasando
parte de su activo y pasivo a la compañía Volumetric
Constructora Promotora, Sociedad Limitada, socie-

dad de nueva creación, todo ello en los términos
del proyecto de escisión parcial, de fecha 14 de
mayo de 2004 depositado en el Registro Mercantil
de Barcelona.

De conformidad con lo establecido en los artícu-
los 242, 243, 254 y concordantes de la Ley de
Sociedades Anónimas, se hace constar, el derecho
que corresponde a todos los accionistas y acreedores
a obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados
y el balance de escisión parcial, así como el derecho
de los acreedores a oponerse a la escisión en los
términos y con los efectos previstos en los artícu-
los 166 y concordantes de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Mataró, 21 de junio de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración. D. Pedro Sans Domé-
nech.—33.428. 1.a 25-6-2004

YUDIGAR CASTILLA LEON, S. L.
(Sociedad absorbente)

YUDIGAR ASTURIAS, S. L.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión por absorción

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la vigente Ley de Sociedades Anónimas
se hace publico que las Juntas generales extraor-
dinarias de socios de las sociedades Yudigar Castilla
León, S.L. y Yudigar Asturias, S.L., en sus respec-
tivas sesiones, celebradas con carácter universal el
día 7 de junio de 2004 han aprobado por una-
nimidad la fusión de estas sociedades mediante la
absorción de la compañía Yudigar Asturias, S.L.
por Yudigar Castilla León, S.L., con transmisión
a titulo universal del patrimonio integro de la socie-
dad absorbida a favor de la sociedad absorbente
y disolución sin liquidación de la sociedad absorbida.

La fusión se ha acordado en los términos del
proyecto de fusión firmado por la totalidad de los
Administradores con fecha 20 de mayo de 2004
y debidamente depositado en el Registro Mercantil
de Valladolid y en el Registro Mercantil de Asturias
el día 2 de junio de 2004, con aprobación asimismo,
en el curso de dichas Juntas, del citado proyecto
de fusión, así como de los respectivos Balances de
fusión cerrados a 31 de diciembre de 2003.

A los efectos de lo dispuesto en los artícu-
los 242 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas
se hace constar expresamente:

a) El derecho que asiste a los socios y acree-
dores de la sociedad absorbida a obtener el texto
integro de los acuerdos adoptados y del Balance
de fusión.

b) El derecho de oposición que asiste a los
acreedores de la sociedad que se escinde, durante
el plazo de un mes, contado a partir de la fecha
de publicación del ultimo anuncio, en los términos
previstos en el articulo 166 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Valladolid-Oviedo, 8 de junio de 2004.—Los
Órganos de Administración de las sociedades inter-
vinientes, por Yudigar Castilla León, S.L. Fdo.: José
María Casado Fernández Cargo, Administrador
Solidario; Fdo.: Ignacio Marin Villamayor Cargo,
Administrador Solidario en representación de Yudi-
gar, S.L.U. Por Yudigar Asturias, S.L. Fdo.: José
María Casado Fernández Cargo, Administrador
Solidario, Fdo.: Ignacio Marin Villamayor Cargo,
Administrador Solidario en representación de Yudi-
gar, S.L.U.—32.435. y 3.a 25-6-2004


